
SECRETARIA GENERAL 
Dirección General de Incorporación y  

Revalidación de Estudios 
 

Circular Núm. DGIR/DG/073/11  
 
ASUNTO:  Notificación del nuevo plan de 

estudios para la Licenciatura en Derecho en su 
modalidad escolarizada. 

 
 
Rectores, Directores Generales, 
Directores Técnicos y Coordinadores Académicos 
de las Instituciones del Sistema Incorporado 
a la Licenciatura en Derecho 
P r e s e n t es. 
 
Por medio del presente, hago de su conocimiento que el Consejo Académico del 
Área de las Ciencias Sociales aprobó la modificación del Plan de Estudios de la 
Licenciatura en Derecho que se imparte en la Facultad de Derecho de Ciudad 
Universitaria, por lo que el mapa curricular, mapa de seriación y los programas de las 
asignaturas correspondientes se encontrarán disponibles en la página electrónica 
http://www.dgire.unam.mx/contenido/normatividad/normatividad.htm 
 
De acuerdo con lo anterior, este nuevo plan de estudios entrará en operación, para el 
Sistema Incorporado, a partir del ciclo escolar 2011/2012, en el entendido de que 
los alumnos que iniciaron su licenciatura con un plan de estudios anterior, deberán 
concluirla con el mismo. En consecuencia, el nuevo plan de estudios quedará 
registrado como año plan 2010 y se iniciará el proceso de desincorporación gradual 
del año plan 2008. 
 
En caso de tener alguna duda o aclaración a este respecto, le pido comunicarse con 
el Lic. Roberto Muñiz Toledo, Jefe del Departamento de Proyectos y Estudios 
Académicos de la Subdirección de Incorporación, al teléfono 56-22-60-48, o bien al 
correo electrónico eproyectos@dgire.unam.mx 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
Atentamente, 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”    
Ciudad Universitaria, D.F., 25 de marzo de 2011. 
La Directora General 
 
 
 
Dra. Margarita Velázquez Gutiérrez 
 
MVG/ARO/RMT/cmlr 
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